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1 Introducción. 
 

La Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa (BOE de 17 de septiembre), en su Disposición Adicional Décima confiere al Parque Móvil del 
Estado la gestión del Registro de Vehículos del Sector Público Estatal, que tiene por objeto agrupar y unificar 
en un solo archivo todos los vehículos pertenecientes a dicho sector. 

Asimismo se establece que la adquisición por compra, renting, leasing o cualquier otro negocio jurídico 
asimilado que se realice por los organismos y entidades que integran el sector público estatal, definido en el 
artículo 2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, deberá ser autorizada, con 
carácter previo, por la Dirección General del Parque Móvil del Estado, que, a estos efectos, ejercerá 
funciones de homologación de servicios en cuanto a la determinación de los modelos, características y tipos 
de vehículos. 

Como consecuencia de lo anterior, se han realizado modificaciones en Inventario Sorolla2 que afectan al 
tratamiento de los bienes de la Naturaleza 3000-Elementos de transporte terrestre y que se detallan en los 
siguientes apartados.  

http://www.minhafp.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/ParqueMovil/Paginas/Autorizacioncompradeveh%C3%ADculos.aspx
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2 Nueva pestaña “IVO” 
 
Se ha definido una nueva pestaña denominada “IVO” para todos aquellos bienes de la naturaleza 3000-
elementos de transporte terrestre, con los datos descriptivos de vehículos que figuran en la aplicación 
Inventario de vehículos oficiales (IVO) del Parque Móvil del Estado.  
 
Los datos están agrupados en tres paneles auto desplegables, Datos de Registro, Datos Descriptivos y Datos 
Adicionales, como muestran las siguientes imágenes. 
 

 
Imagen 1. Panel de Datos de Registro en IVO 
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Imagen 2. Panel de Datos Descriptivos en IVO 

Imagen 3. Panel de Datos de Adicionales en IVO 



 

 

 
 
 
MINISTERIO DE HACIENDA  
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE PRESUPUESTOS Y GASTOS 
 

INTERVENCIÓN GENERAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
 

 

4 C/ NÚÑEZ DE BALBOA, 114, 2ª planta 
 28006 MADRID 
 TEL (91) 583 97 24 

 
 

Así mismo, se ha realizado un proceso masivo para actualizar los datos registrados en IVO en aquellos 
vehículos en cuya etiqueta externa figura el número de matrícula o número de bastidor. 

3 Actualización de datos de IVO 
 
Se aconseja que realice una revisión de los elementos de naturaleza 3000-Elementos de transporte terrestre 
en su Unidad de Tramitación.  
 
Para todos aquellos vehículos que no hayan sido actualizados en esta primera revisión, debe realizar la 
correspondiente actualización masiva de los campos número de matrícula y/o bastidor de la pestaña IVO, ya 
que periódicamente se ejecutará el proceso que actualiza el resto de datos de forma automática. 
 
Acuda al menú Consultas e Informes, Consultas, Generador de Consultas, Consultor de datos descriptivos. 
 
Seleccione la Naturaleza 3000-Elementos de transporte terrestre, en el desplegable Pestaña seleccione IVO 
y marque los campos matrícula y número de bastidor, como puede ver en la siguiente imagen. Finalmente 
pulse botón buscar.  
 

 
Imagen 4. Búsqueda de bienes para actualización masiva. 
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Seleccione el conjunto de bienes encontrados y pulse el botón exportar como muestra la siguiente imagen. 

 
Imagen 5. Exportación de bienes para actualización masiva de datos descriptivos. 

Descargue el fichero Excel obtenido en su buzón de usuario, actualice los datos destino con la matrícula y/o 
número de bastidor. 
Realice la carga del fichero desde el menú Actualizaciones masivas de bienes. Seleccione en Tipo de 
Actualización, Actualización de Datos Descriptivos y en opción Modificación de datos descriptivos. 
 
El próximo proceso automático de actualización de datos de registro de IVO actualizará el resto de datos en 
aquellos vehículos que tengan número de matrícula y/o bastidor en la pestaña IVO.  
 

4 Baja de la pestaña de datos Descriptivos para la Naturaleza 3000. 
 
Para evitar datos duplicados y una vez tenga actualizados los datos de sus vehículos en la pestaña IVO, un 
usuario con perfil administrador de la Unidad de Tramitación, puede dar de baja definitivamente la pestaña 
de Datos Descriptivos asociada a la naturaleza 3000-elementos de transporte terrestre. 
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Acuda al menú Administración de la Unidad->Administración de Tablas->Atributos Descriptivos->Atributos 
descriptivos. 
Escriba el texto Descriptivos en la Descripción del atributo, seleccione Pestaña en Tipo de atributo y pulse 
el botón Buscar como indica la siguiente imagen. 
 

 

 

 

Imagen 6. Búsqueda del atributo Pestaña de datos Descriptivos 

Pulse sobre el enlace Descriptivos en el detalle del atributo encontrado. 

Imagen 7. Detalle del atributo Pestaña de datos descriptivos 
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Busque la Naturaleza 3000-Elementos de transporte terrestre y pulse sobre la flecha que desasigna una 
Naturaleza del atributo, pulse el botón Guardar. 
A partir de este momento cuando acceda a los bienes de la Naturaleza 3000 ya sólo dispondrá de la 
pestaña de datos IVO. 
 

 
Imagen 8. Desasignar a la pestaña Descriptivos la naturaleza 3000. 

5 Nuevas Altas de vehículos  
 
En las nuevas altas de vehículos, y hasta que esté disponible la conexión con IVO para la actualización de 
datos en línea, capture únicamente el número de registro IVO o en otro caso marque la no disponibilidad 
del mismo.  
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